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DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 27 DE SETIEMBRE DE 181 r. 

$. Cosme y S, Damián Mártires. =:Quar.enta horas en la real iglesia . 

d? San. Cayetano. 
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| Observ, Meteoro! 
j Evocas, 

7¿elatn. 
12 del dia. 
5 de la t. 

Termómet. 

!2 S. O, 
2 2 S, 0, 
18 s. 0. 

ógicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 
Barómet, 

36 p. i 1. 
a« P- 1 l. 
*a P- f 1. 

Atmósfera-
Norte y D, 
N,-nord-ou.yD. 
Nr-nord-oy. yD. 

El 11 de la luna. 
Sale el sol á las 
6 y 1 m, y se pe
ne á las 5 y 5 9, 

. j j 

DON DÁMASO GUTIÉRREZ DE LA T O R R E , CABALLERO 
Comendador de la. Orden Real de España, corregidor de esta 
villa de. Madrid, &c. 

MAtjno, i.q Que to4os los dueños ó administradores de las casas de 
Madrid que no tengan puertas en sus portales ,. ó no sean seguras, las 
hagan poner de buena calidad y con llave en el término de un enes, ba
so la pena de 10 ducados, aplicados por mitad á penas de cámara y de
nunciador, 

a,u Que los inquilinos tengan cerradas las puertas de las casas á las 
12 de la noche en todo tiempo, .repartiendo esta obligación por sema* 
ñas, empegando por los que habitan los quartos baxos ó entresuelos, y 
turnando sucesivamente entre los demás, para que sin necesidad da 
otra prueba se conozcan y castiguen los contraventores con la multa de 
1,0 ducados, quedando sujetos á esta providencia todos los inquilinos 
y dueños de casas, sjn excepción'algún a. 
•1 3 . 0 . Que para evkar los insultos y. torpeías que se cometen en los 
portales, quede á cargo de Iqs vecinos el mantener ía.% en ellos desde el 
anochecer hasta la hora de cerrar las puertas , alternando en este cuidan 
do , baso la multa á-loscontraventores, de qualquiera ciase que sean, 
de 5 ducados, con aplicación, como los demás, á penas de cámara y de
nunciador por mitad. 

Y para que llegue á noticia de todos , y nadie pueda aleg3r ignoran
cia en caso de contravención , he mandado se fijfía exsmplares de! pre
sente éa los pacages acostumbrados, y se inserte en el diario. Madrid, 
t6 de setiembre de 1811.—Dámaso de la Torie.^;?br mandado de S. S. 
El escribano de Policía urbana~Antonio Lozano y Anaya, 

Concuerda cvn su originalt á a*e me remito. ik Antonio Lozano y Aaaya. 
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g'62 * 
, A^ÍSOS AL PÚBLICO. 

No habiéndose podido celebrar en este día les retfiates anunciados pa-
íá él en el diario de 11 del corriente dé yarias fincas de bienes naciona
les vendibles con arreglo á los reales decretos de 16 de octubre y 22 de 
abril últimos, se celebrarán el lunes próximo jo del corriente, á las 19 
en punto dé su mañana. Lo que sé hace saber al público dé orden del 
Excelentísimo Señor prefecto de esta provincia. Madrid. 26 de setiem
bre de i8 t ' i .=Jul ián González Sáez. . \ 

A principios del corriente mes se hallaron cerca de Alcorcoh dos re* 
ses vacunas. La persona que juzgue tener derecho á ellas acudirá á acre-
ditarle en el término de ocho días á la secretaría general de la prefec
tura de esta provincia. Madrid 25 de setiembre de 18I1 

Por real decretó de 14 del corriente sé ha séívidü S. M; reducir íá 
contribución que por derecho de patenté deben pagar los profesores dé 
la ciencia de turar j á. sabe», los médicosj cirujanos latinos y Boticarios 
4oo rs. de vn,, 150 los cirujanos romancistas, y los sangradores i ó o : y 
defiriendo á las benéficas ideas de decoro y equidad con que á favor dé 
iales profesores ha interesado la protección del gobierno el consejo su» 
jpremo.de Sanidad piáblicá, se ha encargado á éste la recaudación de di
cho dxiecho y la distribución de patentes; En Éuyó eümpjimieníoj y pa
la que pueda realizarse conforme á ias instrucciones que ha reCíbidó'dei 
Excmo. SK director general de Bienes nacionales y señor Corregidor 3é 
Madrid j ha' acordado él expresado consejo qué tóaos los profesores dé 
dicha cieticía^ de qualé'sqúíera clasej calidad ó Condición qué séahj acu
dan en el preciso t'érmirió de tres dias á Sü Secretaría én la plazuela dé 
Ja Liñi , casa contigua á la puerta chica de la parroquia de Santa Cruz, 
a exh.bir sus respectivos títulos y recibir sus patentes Baxo las reglas <¡ 
favorables y benéficas éoñ que sé ha dispuesto él pago más cómodo dé 
ésta contribución, y de las qüaleS sé les enterará. Los qué hubiere» pa
gado el todo ó parte de su respectiva contribución, manifestaran igual* 
mente lá patente é documento que sé les hubiese dado jjástá áhórá para 
su resguardo. Dicha secretaría está abierta desdé las huevé hasta la una 
de )a mañana, y dtsde las tres hasta las seis dé la tarde. =± Por acuerde! 
del consejo supremo de Sanidad pública'=:El secretario de gebieriloil 
Juan de Dios Forres. 

NOTICIAS PARTICULARES DÉ MÁDRifei 

¿Bolsa. Dia 26 dé setiembre úi 18i it 

tAMBIOSí 

Yaíes reales.. .. ¿ .'. . . ; ¿ . . ; . : . .: i.;. ; ; i •; •.. i., 94^ 
Cédulas hipotecarias.. . . . . . . . . . . . . ; . . 9 ^ 
Cerdfijacioties de! tesoro publico ' 8 3 ,• • 
Oro español contra plata. , , ¿ . . . . ; . . . 1 ; . 4 . . . ¿ ' i f 
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CwríO áe tor géneros coloniales. 
Cacao de Caracas. ¿ , ; i i rs. libia. 
Dicho Guayaquil; 7 , ^ 
Azúcar blanca ñ c f . . . . . . . •*. . . . . . ¿ . ; . . ¿ . . . i. izo rá. árróbá* 
Dicha c o r r i e n t e . . . . . . . . . * . . . . . . . . . ¿ 124 -
Dicha t e r c i a d a , . . . . . . . . . . . . . . . . ¿. . . . . . . < . . . 114 
Canela de Ceilan.. . . ¿ (, / . ; . . . 70 rs. libras -
Dicha de Manila:. < 26 
Pimienta de Tabasco . . . . . . . . 1 . . . . . . 6\ 
Dicha dé China..-. , . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9§ 
C lav i l l o . . . . . * . ; « . . . ; v ..< . i . ; . . * ¿ . . . . . . . . 5 J 
Azafrán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174 
Cochinilla.. . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126 
Palo de B r a s i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : , 7 
Bacalao de s e g u n d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 rs. arroba. 
Dicho tercera. . ¿........ ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 

Aviso. 
Quien quisiere tomar en arrendamiento el parador titulado del Espí

ritu Santo, contiguo al portazgo dé este nombre, acuda á ía calle dé 
Alcalá , frente al mesón del Rincón, núfn. 3 , quarto 2 . 0 , donde sé ma
nifestarán las condiciones. 

V'¿NTAS\ , / 
En la almoneda, qué áé,ha hecho de loa erectos dé lá cásá sáláó'ero de 

ésta Corte han quedado algunos residuos , cómo varios fragmentos de 
una máquina tahona, una prensa para hacer los jamones dulces, un mo
lino para moler la manteca j mas de 400 tapaderas de tinajas grandes f 
chicas, tableros, artesas y otras pieias dé madera que pueden servir en 
una casa y emplearse en obras de construcción. Ló que sé avisa ál pu
blico para que la persona á quien puedan' acomodar pase á verlos i 
qualquier hora de la mañana 6 de la tardé ; pues nai ün comisionado 
constantemente en dicha casa que los Manifestará , y está encargado d« 
hacer toda la gracia posible respectó dé la tasa.' 

En lá plazuela del Ángel ¿ núm; ijj quarto b á i ó , frente á ía botica, 
Sé flá abierto por el tiempo de lá presenté feria almoneda dé pársguás 
de seda: medias negras y blancas dé seda á aó¿ 24, 28 y 32 rs. par: aba
nicos de papel y de seda de varios precios:' pañuelos de varias cíase.*; 
chaquetas de láná á 18 rs. ¿ id; de seda acofehadas de purito a 35: calcé-

c tines de lana á 4 rs; par; y otros varios géhéroá con equidad. Igualmen
te háí cristales finos de varios tamaños j que se venden junte?; 

En lá cálíe de Átótha ,. húm: 15 , frente a lá í r in ídád , qüartó baxój 
íé venden varios muebles $ mantelería, anteojos, reloxes, y un torne/ 

¡ton/varias herramientas 5 todo lo qüal se dará con aquidad: 
En ia calle del Relio, basando á Ía de Segoviá, junto á la #illa, casjj 

fiüw. i , quarto principal j se venden ton lá mayor,equidad los muebles 
siguientes: un armario grande de 3 varas de alto y 3 de ancho, pintado 
de barniz fino al olio, con molduras ddrSdasj llave y Cerradura, próp'Jb 
para guardarropa ó archivo de papeles: las gazetas de Madrid de los 
años desde ei de 1889 al de 1803 inclusives; y diferentes libros: uni 
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prensa da acero para sellar: algunas pinturas de gusto y efigies, como 
tambisn mesas de doblar, y Otras cosas particulares, 

El almacén de vidriada que"D, Miguel Pkajo Cobobrj-. tuvo estable* 
cido en la calle de la 2,'iiti, y posteriormente en la de la Concepción 
Geróiiisja, acaba 4e «ér trasladado á la tienda' peluquería de la plaxuela 
d¿ la Qeo,ada, casa nútn,' 8, acera de la Launa ¿ea donde se encontrarán 
abundantes surtidos de las diversas pieías que se-elsboran ea el alfar 
qje al referido. Picaio' le pertenece en la Ribera de Curtidores, Parece 
ocioso que este fabricante se detenga en hacerla apología de un vidria
do á que los mismos consumidores han sabido dar la preferencia por su 
duración al.fuego y por las demás circunstancias que les-son bien ao~ 
tonas; pero no p«ede menos de anunciar qaeeu los.precios fijados aho
ra hallarán el acorro que n'O han dbfrucadVha&ta aqui, También habrá 
surtido, del propio vidriado en la tienda «• puesto de aguardiente déla 
plazuela dil Rastro, inmediato a la confitería, Y finalmente se hace noto
rio al público que se admitirán encargos para-la construcción de-quales» 
quiera. pie?as:de uso menos,común, b ^ o el concepto de que serán ejte-
cmadas c.on arreglo á los diseños qae se presenten, 

En el antiguo almacén de carbón sito en la rinconada de la calle de 
Segovia á la derecha, trias;at>a5c.o d» la parroquia de S> Pedro,'se recibes 
esquelas para carros de carbón de cañutillo de encina de la Alcarria., al 
precio de <5 rs. la arroba, El púolico no ignora que una arroba de este 
jcarbon equivale á arroba y media del de la tierra, por no decir á dos. 

ALquir^Eivgs, . " 
En la calle de los Pregados, inmediato á la Puerta del Sol, casa nú¡-

mero 33 , quarto 2° , se alquila sala y alcoba decentemente amobladas 
para uno ó dos caballeros , con asistencia ó sin ella, 

En las inmediaciones de la calle de la Luna se alquilan dos quartos 
principales, una baxo y un 3 . 9 , todos en una misma casa, muí capaces, 
y á propósito para juegos de villar ú otra qaalquier cosa, cuyo alqui
ler es sumamente barato. También se alquila una cochera, útil para al- , 
macen de carbón &c. Al que quiera verlo le darán ra?on detodo en la 
barbería sita en la calle de Vaiverde, cerca de la fuente, 

'". ' TRASPASO: 

En uno de los mejores parages de esta corte se traspasa una hermosa 
tienda, que por su amplitud y capacidad puede servir para qualquier 
trato ó comercio, reuniendo en sí quantas conveniencias se pueden ape
tece?» para lo qúaise acudirá á-la tienda del Siciliano, carrera de S. Ge
rónimo , donde darán razón, " 

T E A T R O , 

En el del Príncipe, á la 7 de la noche, se executará la cocBedia ea 
3 actos titulada Por acrisolar su honor competidor hijo y padre, y el fin 
de fiesta el Truec ie de las criadas. A=t° res en la comedia: S/ras. María 
García, Rosario García, Torres y Baus. Sres, Ponce, Infante^, Captara, 
Avecilla, Suarez, Contador y Justo Mas, 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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